RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002486 Ent. 6848/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con una nueva ampliación del contrato correspondiente a la Licitación para la regularización del Asentamiento “6 de Diciembre”, suscrito con el ETM Hidrosud S.A., cuyo objeto es el diagnóstico, proyecto físico y social, obra y post obra de la Manzana R y del Programa de Mejoramiento de Vivienda y relevamiento, proyecto y obra del Proyecto de Infraestructura de la calle Faramiñán, por un monto total $4:221.561 impuestos incluidos;

RESULTANDO: 1)  que con fecha 10 de julio de 2006, el MVOTMA remitió actuaciones relacionadas con la Licitación Pública de referencia, y este Tribunal en Sesión de fecha 26 de julio de 2006, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $7:921.200 a favor de la empresa Hidrosud S.A., quien se encargaría de la realización de trabajos sociales, urbanísticos y ambientales para al regularización del Asentamiento “6 de Diciembre”;

2) que con fecha 5/02/2010, la Intendencia de Montevideo y el MVOTMA suscribieron un convenio, por el cual la Intendencia continuará y finalizará el proceso de regularización del referido asentamiento;

3) que con fecha 30/04/2010 se produjo la cesión del contrato suscrito entre el ETM y el Ministerio a la Intendencia;

4) que por Resolución 5101/2010 del 1/11/2010 se resolvió ampliar el contrato con el ETM Hidrosud S.A. por un monto total de $3:697.048, con el objeto de llevar a cabo los trabajos en el Sector Sur del referido asentamiento, suscribiéndose el mismo el 13/12/2010, el cual fue observado por este Tribunal por Resolución de 14/03/2012 por principio de ejecución;

5) que este gasto fue reiterado y mantenida la observación por resolución de este Tribunal de fecha 24/07/2012;

6) que con fecha 14/05/2012 la Coordinadora Ejecutiva de la CEEA-PIAI solicitó a Hidrosud S.A. la cotización de una nueva ampliación, correspondiente al relevamiento y diagnóstico, proyecto físico y social, obra y post obra de la Manzana R y del Programa de Mejoramiento de Vivienda y relevamiento, proyecto y obra del Proyecto de infraestructura de la calle Faramiñán; 

7) que con fecha 11/06/2012 ETM presentó su cotización económica que asciende a la suma de $4:221.561 impuesto incluidos;

8) que el PIAI-MVOTMA, financiará la ampliación del contrato con Hidrosud S.A;

9) que la Intendente, por Resolución 4323 de 8 de octubre de 2012, dispuso ampliar ad referéndum de este Tribunal, el contrato correspondiente a la Licitación para la regularización del Asentamiento “6 de Diciembre”, suscrito con el ETM Hidrosud S.A., cuyo objeto es el diagnóstico, proyecto físico y social, obra y post obra de la Manzana R y del Programa de Mejoramiento de Vivienda y relevamiento, proyecto y obra del Proyecto de Infraestructura de la calle Faramiñán, por un monto total $ 4:221.561 impuestos incluidos;

10) que con fecha 09/11/2012 se informe que existe disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F; 

              ATENTO:   a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”. –
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